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PRESENTACIÓN

El presente volumen tiene su origen en la Jornada 
de estudio “El futuro marco regulatorio de la Inteli-
gencia Artificial en la Unión Europea”, celebrada en la 
Universitat Oberta de Catalunya el 18 de noviembre 
de 20221. Las ponencias que aquí se recogen son una 
reelaboración de las presentadas en la Jornada, por 
lo que han podido tener en cuenta diversos grados 
de desarrollo de las iniciativas regulatorias en mar-
cha. Desde la celebración de la Jornada, la principal 
iniciativa legislativa en este campo —la propuesta de 
Reglamento de Inteligencia Artificial o AI Act2— ha 

1  La Jornada de estudio fue organizada en el marco 
del Proyecto de I+D+i Law and Artificial Intelligence  (LAI) 
(RTI2018-101432-B-I00, Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades, Programa Estatal de Investigación, Desarrollo e 
Innovación Orientada a los Retos de la Sociedad), del que han 
sido investigadores principales los profesores Miquel Peguera 
y Raquel Xalabarder.

2  Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y 
del Consejo por el que se establecen normas armonizadas en 
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sido debatida en el seno del Consejo de la UE y del 
Parlamento Europeo. En ambas instituciones se han 
incorporado abundantes enmiendas; en el Consejo 
mediante la adopción de la orientación general de 6 
de diciembre de 2022 y en el Parlamento mediante el 
compromiso sobre las enmiendas adoptado en las Co-
misiones de Mercado Interior y Protección de Con-
sumidores (IMCO) y de Libertades Civiles (LIBE) 
el 11 de mayo de 2023. A la hora de cerrar la edición 
de este volumen (mayo de 2023), la propuesta de Re-
glamento de IA tiene todavía un importante camino 
por recorrer, como es la propia aprobación de la posi-
ción común parlamentaria en el pleno del Parlamento, 
un trámite siempre sujeto a sorpresas de última hora, 
y la posterior fase de negociación interinstitucional 
mediante el sistema de trílogos entre Consejo y Par-
lamento, con la participación de la Comisión. No 
sabemos, pues, qué variaciones podrá experimentar 
el texto, pionero en la regulación de la IA a nivel glo-
bal, antes de ver la luz. Otro tanto cabe decir de las 
propuestas de Directiva sobre cuestiones de respon-
sabilidad, que también fueron objeto de análisis en la 
Jornada: la propuesta de Directiva sobre responsabi-

materia de inteligencia artificial (Ley de Inteligencia Artificial) 
y se modifican determinados actos legislativos de la Unión. Bru-
selas, 21.4.2021, COM(2021) 206 final.
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lidad civil en materia de IA3, y la propuesta de nueva 
Directiva sobre productos defectuosos4.

Los diversos apartados del libro siguen la estruc-
tura de la Jornada, empezando por la intervención in-
augural de Meritxell Borràs i Solé, directora de la Au-
toridad Catalana de Protección de Datos (APDCat), 
con una disertación sobre la protección de datos ante 
los riesgos de la Inteligencia Artificial, pronunciada 
en catalán, que recogemos en primer lugar.

Siguen las ponencias de la primera mesa, en la que 
se analizaron aspectos de la Propuesta de Reglamento 
de IA. Los textos ofrecen una visión general de la Pro-
puesta, con una atención particular a cuestiones como 
el análisis de riesgos y el encaje en la normativa armo-
nizada sobre seguridad, la perspectiva de los derechos 
humanos —en especial en el marco de las evaluaciones 
de impacto—, o los aspectos de aplicación extraterri-
torial del futuro Reglamento. Alessandro Mantelero, 
Profesor Asociado de Derecho Privado y de Derecho 
y Tecnología en el Politecnico di Torino, trató sobre la 
evaluación de impacto en derechos humanos de los 

3  Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del 
Consejo relativa a la adaptación de las normas de responsabili-
dad civil extracontractual a la inteligencia artificial (Directiva 
sobre responsabilidad en materia de IA) COM/2022/496 final.

4  Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del 
Consejo sobre responsabilidad por los daños causados por pro-
ductos defectuosos, COM/2022/495 final.
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sistemas de inteligencia artificial, y en la versión ree-
laborada que recogemos plantea un análisis del con-
texto, límites y retos de la propuesta de AI Act como 
norma de primera generación. Aurelio López-Tarrue-
lla, Profesor Titular de Derecho Internacional Privado 
de la Universidad de Alicante, abordó los aspectos de 
jurisdicción y ley aplicable en la normativa propuesta, 
como expone en su capítulo sobre la regulación de las 
situaciones transfronterizas en el futuro reglamento 
de inteligencia artificial, con especial atención a las 
novedades introducidas en la tramitación legislativa 
en curso. La mesa incluyó también mi intervención, 
que versó sobre aspectos generales de la propuesta de 
Reglamento. Aquí presento la ponencia reelaborada, 
como aproximación a una intervención legislativa que 
cabe calificar de insoslayable en un contexto de incer-
tidumbre. Contamos también en esa primera mesa con 
la intervención de Belén Arribas Sánchez, Abogada y 
Auditora de Entornos Tecnológicos, y Presidenta de 
la International Federation of Computer Law Associa-
tions (IFCLA), que presentó, como caso de estudio, el 
marco global de política sobre IA responsable, elabo-
rado por la International Technology Law Association 
(ITechLaw), en cuya elaboración participó la autora, y 
del que ha preparado una traducción al castellano que 
aporta a este volumen.

En la segunda parte del volumen se presentan las 
ponencias de la mesa dedicada a los aspectos de res-
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ponsabilidad, que se centró en las entonces muy re-
cientes propuestas sobre responsabilidad ya citadas: la 
Propuesta de Directiva sobre responsabilidad civil en 
materia de IA, y propuesta de Directiva sobre produc-
tos defectuosos, ambas de 28 de septiembre de 2022. 
Así, la profesora Susana Navas Navarro, Catedrática de 
Derecho Civil de la Universitat Autònoma de Barcelona 
trató sobre la propuesta de Directiva sobre productos 
defectuosos, analizando en particular el régimen de las 
modificaciones sustanciales de los sistemas de IA que 
se propone en la reforma y que presenta en el texto que 
recogemos. La mesa trató también los aspectos clave 
de la propuesta de Directiva sobre responsabilidad en 
materia de IA, por parte de Antoni Rubí-Puig, profesor 
titular de Derecho Civil de la Universitat Pompeu Fabra 
y de María Luisa Atienza, profesora titular de Derecho 
Civil de la Universitat de València, que aportaron análi-
sis críticos del texto propuesto y que se recogen en los 
correspondientes capítulos de este volumen.

La regulación de la IA constituye una necesidad 
perentoria. La percepción de esta acuciante urgencia 
—y a la vez la conciencia de la dificultad de la tarea— 
se ha agudizado en pleno proceso de tramitación de 
la propuesta de Reglamento de IA, en particular tras 
el lanzamiento global de herramientas como Chat-
GPT y otros potentes sistemas de IA generativa, que 
han despertado asombro e inquietud por su fuerza 
disruptiva y que no son más que la antesala de lo que 
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el avance vertiginoso de la IA nos va a presentar en 
el futuro inmediato. Múltiples declaraciones y llama-
mientos a un desarrollo prudente de la IA que priorice 
la seguridad, minimice los riesgos y asegure el respeto 
de los derechos humanos han impactado sin duda en 
el legislador europeo, que no tuvo suficientemente 
presentes los sistemas de propósito general, ni los lla-
mados modelos fundacionales en que se basan, a la 
hora de formular la propuesta inicial de Reglamento, y 
que trata ahora de reorientar parcialmente su enfoque.

La tarea de configurar un marco jurídico que ga-
rantice el carácter beneficioso, seguro y confiable de 
la IA presenta enormes dificultades. Se enfrenta a un 
fenómeno en permanente evolución, presidido por la 
complejidad y la opacidad del a menudo impredecible 
funcionamiento de los sistemas de IA. Las posibilidades 
del legislador a este respecto son ciertamente limitadas. 
No sólo por el fuego cruzado de intereses de la industria 
y de múltiples sectores afectados, sino también por la 
dificultad de avizorar un futuro incierto y de calcular 
los efectos indeseados que, por exceso o por defecto, 
puede generar la normativa que se termine aprobando. 
Confiamos en que las aportaciones de este volumen 
puedan contribuir a la necesaria reflexión que debe 
acompañar el proceso de diseñar un adecuado marco 
regulatorio para la IA en beneficio de todos.

Miquel Peguera
Barcelona, 20 de mayo de 2023
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El presente volumen tiene su origen en la Jornada de estudio “El 
futuro marco regulatorio de la Inteligencia Artificial en la Unión 
Europea”, celebrada en la Universitat Oberta de Catalunya el 18 de 
noviembre de 2022, cuando ya se hallaban en tramitación las prin-
cipales iniciativas legislativas en la materia: la Propuesta de Regla-
mento de Inteligencia Artificial o AI Act, la Propuesta de Directiva 
sobre Responsabilidad Civil en materia de IA, y la Propuesta de 
Directiva sobre Productos Defectuosos. Los capítulos que aquí se 
recogen son una reelaboración posterior de las ponencias presen-
tadas en la Jornada, por lo que se han tenido en cuenta ya diversos 
desarrollos posteriores de estas iniciativas.
La regulación de la IA constituye sin duda una necesidad peren-
toria. La percepción de esta acuciante urgencia –y a la vez la 
conciencia de la dificultad de la tarea– se ha agudizado en pleno 
proceso de tramitación del Reglamento de IA, en particular tras 
el lanzamiento global de herramientas como ChatGPT y otros 
potentes sistemas de IA generativa, que han despertado asom-
bro e inquietud por su fuerza disruptiva, y que no son más que 
la antesala de lo que el vertiginoso desarrollo de la IA nos va a 
presentar en el futuro inmediato.
La tarea de configurar un marco jurídico que garantice el carácter 
beneficioso, seguro y confiable de la IA presenta enormes difi-
cultades. Se enfrenta a un fenómeno en permanente evolución, 
presidido por la complejidad y la opacidad del a menudo impre-
decible funcionamiento de los sistemas de IA. Las posibilidades 
del legislador a este respecto son ciertamente limitadas. No sólo 
por el fuego cruzado de intereses de la industria y de múltiples 
sectores afectados, sino también por la dificultad de avizorar 
un futuro incierto y de calcular los efectos indeseados que, por 
exceso o por defecto, puede generar la normativa que se termine 
aprobando. Confiamos en que las aportaciones de este volumen 
puedan contribuir a la necesaria reflexión que debe acompañar el 
proceso de diseñar un adecuado marco regulatorio para la IA en 
beneficio de todos.
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